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COMUNICADO 03-2017-DOF 

DIRECCIÓN DE OPERACIONES DE FOCALIZACIÓN (DOF) 
 

MEDIDAS A SER ADOPTADAS POR LAS UNIDADES LOCALES DE 
EMPADRONAMIENTO EN EL MARCO DEL DECRETO SUPREMO N° 124-2017-EF 

 
La Dirección de Operaciones de Focalización (DOF) de la Dirección General de 
Focalización (DGFO), informa a las Unidades Locales de Empadronamiento que se ha 
aprobado el viernes 05 de mayo el Decreto Supremo Nº 124-2017-EF el cual “Autoriza 
la Transferencia de Partidas en el Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 
2017 a favor de diversos Gobiernos Locales para financiar las acciones señaladas en 
la Primera Disposición Complementaria Final del Decreto Legislativo N° 1346”. 
 
En el marco de dicha norma, los responsables de las Unidades Locales de 
Empadronamiento (ULE) deberán realizar las siguientes acciones: 
 

1. Solicitar al titular del pliego de la Municipalidad (Alcalde/sa) que apruebe, a 
más tardar hasta el miércoles 10 de mayo, la desagregación de los recursos 
autorizados en numeral 1.1 del Decreto Supremo Nº 124-2017-EF, disponible 
en el enlace: http://www.sisfoh.gob.pe/descargas/normatividad/send/7-
normatividad/108-el-decreto-supremo-n-124-2017-ef.  
Dicha aprobación se realiza mediante la emisión de una Resolución de Alcaldía 
de acuerdo el Modelo N°02/GL disponible en el siguiente enlace: 
https://www.mef.gob.pe/contenidos/presu_publ/anexos/MODELO_02_GL_Desa
greg_TPyCS.pdf  
Las ULE pueden revisar el Anexo de Decreto Supremo Nº 124-2017-EF en el 
siguiente enlace: http://www.sisfoh.gob.pe/descargas/anexos-y-
formatos/send/4-anexos-y-formatos/109-anexo-n-1-del-decreto-supremo-n-124-
2017-ef  
 

2. El responsable de ULE deberá coordinar con la Oficina de Presupuesto de la 
Municipalidad; o la que haga sus veces, en cada municipalidad para que se 
realice la habilitación de las partidas correspondientes. 
 

La Dirección de Operaciones de Focalización (DOF) recuerda a los Responsables de 
ULE que los recursos materia de la Transferencia de Partidas mencionados en el 
numeral 1.1 del artículo 1 del Decreto Supremo Nº 124-2017-EF no podrán ser 
destinados, bajo responsabilidad, a fines distintos para los cuales son transferidos. 

 
 

Lima, 08 de mayo de 2017 
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